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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: FINLANDIA 

2. Organismo responsable: Centro de Administración de las Telí . municaciones 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Equipos de radiocomunicaciones móviles terrestres 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Reglamento promulgado por el 
Centro de Administración de las Telecomunicaciones sobre los requisitos de 
homologación de equipos de radiocomunicaciones móviles terrestres sujetos a licencia y 
utilizados en las redes privadas de radio (disponible en finlandés. 10 páginas y en 
inglés, 9 páginas) 

6. Descripción dei contenido: Este Reglamento es una versión actualizada dei 
Reglamento THK 16/92 M. Se ha extendido su alcance a todos los equipos de 
radiocomunicaciones dei serviuo móvil terrestre para cuya utilización se requiere una 
licencia individual. Por consiguiente contiene ahora también requisitos para las 
estaciones base de las redes celulares públicas. Se han actualizado las referencias a las 
normas a fin de que correspondan a la reciente evolución en ETSI. Las reglas de 
transición de las antiguas a las nuevas normas se ajustan a la Recomendación T/R 01-05 
CEPT. Este reglamento contiene también r ¡jisitos para repetidores activos destinados 
a ampliar el alcance de las estaciones base en los sistemas celulares a los túneles y otras 
zonas difíciles de cubrir directamente. No existen todavía normas adecuadas para este 
equipo pero se han tenido en cuenta las especificaciones de los fabricantes. 

El propósito de este Reglamento es la utilización eficaz dei espectro de radiofrecuencia. 
Contiene una cláusula de reconocimiento mutuo para los informes de pruebas 
procedentes de otros países. Se incluye también el principio de reconocimiento mutuo 
en el Reglamento THK 17/92 M notificado anteriormente. Los procedimientos actuales 
se ajustan a la Recomendación T/R 71-03 CEPT (enmendada por CEPT/ERC en junio 
de 1994). 
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7. Objetivo y razón de ser: Utilización eficaz dei espectro de radiofrecuencia 

8. Documentos pertinentes: 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Entrada en vigor: 1 ° de noviembre 
de 1994 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 14 de octubre de 1994. El 
documento se publicará como reglamento dei Centro de Administración de las 
Telecomunicaciones 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


